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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00607 00, informando 

que se allega constancia de la notificación a través de correo electrónico, en la cual la parte 

activa remitió en debida forma a la accionada COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

ESTRATÉGICO S.A.S., el auto admisorio, traslado de la demanda y el acta de 

notificación (folios 66 a 71), encontrándose surtida cabalmente la notificación y pendiente 

el asunto para fijar fecha de audiencia. 

 

Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

encontrándose cumplido lo dispuesto en auto del 15 de febrero de 2022 en cuanto a la 

debida intimación de la enjuiciada, conforme a lo previsto por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 y a efecto de continuar 

con el trámite procesal correspondiente, se DISPONE:  

 

SEÑALAR FECHA para llevar a cabo la AUDIENCIA de que trata el art. 72 del C.P.L. 

y de la S.S., para el próximo NUEVE (9) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), oportunidad en la 

cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de actuar por conducto 

de abogado. 

 

En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 

etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 

recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 

requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
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testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 

correspondiente fallo. 

 

La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 

los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 

 

Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 

j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 

serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 

de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 

la audiencia. 

 

Recibida su dirección de correo electrónico, se les remitirá el link para la consulta del 

expediente. 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 
 

 

 Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 79  de  Fecha  11 de mayo de 2022 
 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00638 00, informando 

que se recibió respuesta proveniente del banco GNB SUDAMERIS (folio 451). 

Sírvase proveer. 

 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, TÉNGASE en cuenta la 

respuesta al Oficio No.168 fechado del diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), proveniente del BANCO GNB SUDAMERIS (fl.451), y póngase en 

conocimiento a la parte ejecutante para los fines legales pertinentes. 

 

En la mencionada respuesta se indica: 
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El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 

 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C. 
 

La anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 79  de  Fecha  11  de mayo de 2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1


Exp. 11001 41 05 009 2021 00648 00                                                            

 - 1 - 

 
 

JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00648 00, informando 
que la demanda fue subsanada dentro del término concedido (fls.121 a 123 del expediente 
digital). 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificada la actuación que 
refiere, como quiera que la demanda fue subsanada en legal forma, con la aclaración de 
la ejecutante respecto de indicar la sociedad ejecutada en debida forma, así como aportar 
la prueba de existencia y representación legal de la ejecutada, debidamente, procede el 
Despacho a examinar la viabilidad de librar la orden compulsiva.  
 
A efectos de resolver se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS en contra de CONSORCIO CONS ALT. - 
CONSORZIO ALTA TENSIONE CON SUCURSAL EN COLOMBIA 
DENOMINADA CONSALT INTERNATIONAL representada legalmente por 
FANFANI ENRICO, por quien haga sus veces, para que se le paguen las sumas y 
conceptos relacionados en el libelo (fls.125).  
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(folio.8), y b) el requerimiento de pago fechado 26 de marzo de 2021 (folios. 9), enviado a 
la ejecutada el mismo día (fl.12), en el que le conmina a cumplir con las obligaciones 
relativas al pago de aportes, siendo congruente con la liquidación mencionada, 
acompañado de estado de cuenta (fl.10), documentos debidamente cotejados. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que ha 
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incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Ahora bien, mientras una dirección para notificaciones judiciales permanezca inscrita en 
el registro mercantil y por tanto en el Certificado expedido por la Cámara de Comercio, es 
oponible a terceros y de contera recae sobre el comerciante la obligación de atender los 
requerimientos, judiciales o privados, que a dicha dirección sean remitidos; sin que pueda 
gravarse a los terceros con la carga de ubicar su paradero en lugar diferente al anunciado 
en el registro mercantil. 
 
De esta manera, revisados los documentos aportados como base de la ejecución, se 
advierte que el requerimiento previo se realizó en legal forma al empleador, lo cual se 
colige de los documentos que certifican la remisión del mismo a la dirección Calle Cl 17 # 
69 -78 (a folio 8), contenida en el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio de Bogotá (fl.13)., y la cual fue recibida por el empleador el día 
3 de abril de 2021 (folio.12) 
 
De otro lado, revisada la liquidación elaborada por la Administradora de Fondos de 
Pensiones (fl.8), se puede verificar que los valores allí relacionados coinciden con las 
sumas respecto de las cuales se intimó al empleador. 
 
En los términos anteriores, a juicio del Despacho, la documentación allegada presta 
mérito ejecutivo ya que se trata de la solicitud de ordenar el pago en favor de la entidad 
ejecutante y en contra de la ejecutada de una determinada suma de dinero, 
constituyéndose en una obligación clara, expresa y actualmente exigible en términos del 
art. 100 del C.P.L.,  en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con  lo dispuesto 
en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1.993, y el art. 5º. del Decreto reglamentario No. 
2633 de 1994.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva laboral en favor 
de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, representada legalmente por la 
Dra. MYRIAM LILIANA LÓPEZ VELA o por quien haga sus veces, en contra de 
CONSORCIO CONS ALT. - CONSORZIO ALTA TENSIONE CON SUCURSAL 
EN COLOMBIA DENOMINADA CONSALT INTERNATIONAL, identificada con el 
NIT N° 900909669-4 representada legalmente por FANFANI ENRICO o por quien 
haga sus veces, s, por las siguientes sumas y conceptos: 
 
1) UN MILLON OCHO MIL PESOS M/CTE ($1.008.000) por concepto de 

cotizaciones pensionales obligatorias, dejadas de pagar por la ejecutada en su calidad 
de empleador por los periodos comprendidos entre noviembre de 2020 a enero de 
2021. 
 

2) NO LIBRAR mandamiento de pago por concepto de intereses moratorios 
pretendidos respecto de los periodos solicitados, por cuanto dichos intereses no se 
causan, en armonía con lo establecido en el Decreto 538 de 2020 artículo 26 el cual 
establece en su parágrafo que: “Durante el término de la emergencia sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia 
derivada del Coronavirus COVID-19, y hasta el mes siguiente calendario de su 
terminación, no se causarán intereses moratorios por las cotizaciones al Sistema 
General de Seguridad Social Integral, que se paguen en forma extemporánea”. 

 

3) Sobre las costas del proceso y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 
oportuno. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago en los términos del art. 108 
del C.P.L., a la ejecutada CONSORCIO CONS ALT. - CONSORZIO ALTA 
TENSIONE CON SUCURSAL EN COLOMBIA DENOMINADA CONSALT 
INTERNATIONAL identificada representada legalmente por FANFANI ENRICO. o 
quien haga sus veces, informando que de conformidad con el artículo 431 del C.G.P. cuenta 
con el término de cinco (5) días hábiles a partir de la notificación del auto que libra 
mandamiento ejecutivo para pagar, o podrá proponer excepciones dentro del término de 
diez (10) días hábiles (art. 442 del C.G.P.). 
 
Para efecto de la notificación, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia del 
presente auto que libra mandamiento de pago, de la demanda y todos sus anexos al canal 
digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 
del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la parte accionada 
con copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, 
la prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del 
juramento de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es 
utilizado por la persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó 
en el escrito de demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de 
conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con 
la dirección de correo electrónico de la parte ejecutada.  
 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFIQUESE. 
 
La   Juez, 

 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 79 de  Fecha  11  de mayo de 2022 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                       OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00715 00, informando 

que se allega constancia de la notificación a través de correo electrónico en la cual la parte 

activa remitió a la accionada HAZBLEYDY ANDREA FLECHAS SANCHEZ, en 

condición de propietaria del establecimiento de comercio FRUTOSPARRILLA 

GOURMET, el auto admisorio, traslado de la demanda y el acta de notificación (folios 39 

a 41), encontrándose surtida la notificación y pendiente el asunto para fijar fecha de 

audiencia. 

 

Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

conforme a lo previsto por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020 y a efecto de continuar con el trámite procesal 

correspondiente, se DISPONE:  

 

SEÑALAR FECHA para llevar a cabo la AUDIENCIA de que trata el art. 72 del C.P.L. 

y de la S.S., para el próximo DIECISÉIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), oportunidad en la 

cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de actuar por conducto 

de abogado. 

 

En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 

etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 

recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 

requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 

correspondiente fallo. 

 

La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 

los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 

 

Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 

j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 

serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 

de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 

la audiencia. 

 

Recibida su dirección de correo electrónico, se les remitirá el link para la consulta del 

expediente. 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 79  de  Fecha  11 de mayo de 2022 
 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00019 00, informando 

que se allega constancia de la notificación a través de correo electrónico en la cual la parte 

activa remitió a la accionada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A., el 

auto admisorio, traslado de la demanda y el acta de notificación (folios 209 y 210), 

encontrándose surtida la notificación y pendiente el asunto para fijar fecha de audiencia. 

 

Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

conforme a lo previsto por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020 y a efecto de continuar con el trámite procesal 

correspondiente, se DISPONE:  

 

SEÑALAR FECHA para llevar a cabo la AUDIENCIA de que trata el art. 72 del C.P.L. 

y de la S.S., para el próximo TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), oportunidad en la 

cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de actuar por conducto 

de abogado. 

 

En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 

etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 

recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 

requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 

testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 

correspondiente fallo. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 

los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 

 

Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 

j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 

serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 

de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 

la audiencia. 

 

Recibida su dirección de correo electrónico, se les remitirá el link para la consulta del 

expediente. 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 
 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 79  de  Fecha  11 de mayo de 2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00053 00, informando 

que se allega constancia de la notificación a través de correo electrónico en la cual la parte 

activa remitió a la accionada SOLUCIONES OUTSOURCING B.P.O S.A.S., el auto 

admisorio, traslado de la demanda y el acta de notificación (folios 70 y 71), encontrándose 

surtida la notificación y pendiente el asunto para fijar fecha de audiencia. 

 

Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

conforme a lo previsto por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020 y a efecto de continuar con el trámite procesal 

correspondiente, se DISPONE:  

 

SEÑALAR FECHA para llevar a cabo la AUDIENCIA de que trata el art. 72 del C.P.L. 

y de la S.S., para el próximo CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), oportunidad en la 

cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de actuar por conducto 

de abogado. 

 

En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 

etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 

recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 

requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 

testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 

correspondiente fallo. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Exp. 11001 41 05 009 2022 00053 00 

 - 2 - 

 

La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 

los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 

 

Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 

j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 

serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 

de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 

la audiencia. 

 

Recibida su dirección de correo electrónico, se les remitirá el link para la consulta del 

expediente. 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 
 

 

 Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 79  de  Fecha  11 de mayo de 2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00061 00, informando 

que se allega constancia de la notificación a través de correo electrónico en la cual la parte 

activa remitió a la accionada SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., el auto 

admisorio, traslado de la demanda y el acta de notificación (folios 120 y 121), 

encontrándose surtida la notificación y pendiente el asunto para fijar fecha de audiencia. 

 

Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

conforme a lo previsto por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020 y a efecto de continuar con el trámite procesal 

correspondiente, se DISPONE:  

 

SEÑALAR FECHA para llevar a cabo la AUDIENCIA de que trata el art. 72 del C.P.L. 

y de la S.S., para el próximo QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), oportunidad en la 

cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de actuar por conducto 

de abogado. 

 

En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 

etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 

recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 

requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 

testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 

correspondiente fallo. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 

los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 

 

Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 

j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 

serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 

de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 

la audiencia. 

 

Recibida su dirección de correo electrónico, se les remitirá el link para la consulta del 

expediente. 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 
 

 

 Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 79  de  Fecha  11 de mayo de 2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00070 00, informando 

que se allega constancia de la notificación a través de correo electrónico en la cual la parte 

activa remitió a la accionada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., el auto admisorio, traslado de la 

demanda y el acta o misiva de notificación (folios 237 y 238), encontrándose surtido el 

enteramiento y pendiente el asunto para fijar fecha de audiencia. 

 

Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

conforme a lo previsto por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020 y a efecto de continuar con el trámite procesal 

correspondiente, se DISPONE:  

 

SEÑALAR FECHA para llevar a cabo la AUDIENCIA de que trata el art. 72 del C.P.L. 

y de la S.S., para el próximo VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), 

oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 

actuar por conducto de abogado. 

 

En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 

etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 

recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 

requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 

correspondiente fallo. 

 

La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 

los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 

 

Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 

j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 

serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 

de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 

la audiencia. 

 

Recibida su dirección de correo electrónico, se les remitirá el link para la consulta del 

expediente. 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 79  de  Fecha  11 de mayo de 2022 
 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00101 00, informando 

que se allega constancia de la notificación a través de correo electrónico en la cual la parte 

activa remitió a la accionada SEGURIDAD BOCHICA LTDA., el auto admisorio, 

traslado de la demanda y el acta de notificación (folios 71 y 72), encontrándose surtida la 

notificación y pendiente el asunto para fijar fecha de audiencia. 

 

Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

conforme a lo previsto por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020 y a efecto de continuar con el trámite procesal 

correspondiente, se DISPONE:  

 

SEÑALAR FECHA para llevar a cabo la AUDIENCIA de que trata el art. 72 del C.P.L. 

y de la S.S., para el próximo SIETE (7) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), oportunidad en la cual 

deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de actuar por conducto de 

abogado. 

 

En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 

etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 

recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 

requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 

testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 

correspondiente fallo. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 

los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 

 

Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 

j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 

serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 

de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 

la audiencia. 

 

Recibida su dirección de correo electrónico, se les remitirá el link para la consulta del 

expediente. 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 
 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 79  de  Fecha  11 de mayo de 2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00144 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional, remitido del Juzgado Tercero Laboral del 
Circuito de Bogotá, proveniente de la oficina de reparto, a través del aplicativo Demanda 
en línea disponible en el mismo email.  Consta de 11 folios principales, 36 folios anexos y 
acta de reparto, incorporados en el expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr., JAVIER VARGAS MONCALEANO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 84.026.750 y tarjeta profesional N° 170.756 del 
C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la señora ANGELA LILIANA 
PATIÑO LOPEZ, identificada con C.C. N° 52.753.173., en los términos y facultades 
conferidas en el poder allegado (archivo 02 folio 1) del expediente virtual). 
 
Previo a realizar pronunciamiento respecto de la admisión de la demanda se observa que 
la misma soporta las siguientes falencias: 
 
No se da cumplimiento a lo previsto en el art. 75 del C.G.P., en armonía con el numeral 1º 
del artículo 26 del C.P.L. y S.S., en atención a que el memorial poder resulta insuficiente, 
como quiera que en él no se faculta al apoderado para reclamar las pretensiones incoadas 
en la demanda, haciéndose una alusión genérica a actuar en “para que en mi nombre y 
representación solicito a ustedes se sirva referenciar las actuaciones y epicrisis por 
estabilidad laboral reforzada”. En esa medida, deberá incorporarse con la reunión de los 
requisitos legalmente previstos y cuyo otorgamiento puede realizarse conforme a lo 
previsto en el Decreto 806 de 2020, si así lo considera conveniente la parte demandante. 
 
De igual manera, no se da cumplimiento al numeral 1º del art 25 del C.P.T.S.S., como 
quiera que el poder y el escrito de demanda no van dirigidos al Juez que corresponde el 
conocimiento, esto es, al Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales. Razón por la 
cual se solicita a la parte demandante adecuarlos en ese aspecto. 
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Deberá dar cumplimiento a lo previsto en el Numeral 4 del Art. 26 del C.P.T Y SS., en 
armonía con el Art. 8 Inciso 2º del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el sentido de 
aportar la prueba de existencia y representación de la demandada, a fin de determinar 
quién es el representante legal de la misma. 
 
Así mismo, no se cumple lo estipulado en el numeral 5 del Art. 25 del C.P.T.S.S., como 
quiera que, en memorial de poder, no se indica la clase de proceso que corresponde. Razón 
por la cual se solicita a la parte demandante adecuarla en ese aspecto.  
 
Conforme a lo regulado en el numeral 6°, art. 25 del C.P.T.S.S., deberán aclararse, 
reformularse y/o modificarse las pretensiones. En primer lugar, la parte activa deberá 
indicar si, de conformidad con lo plasmado en el hecho quinto de la demanda, las 
pretensiones se encuentran encaminadas al reconocimiento y pago de acreencias laborales, 
de ser así deberá individualizar, describir y plantear en numerales u ordinales separados, 
cada uno de los conceptos o acreencias laborales reclamados, es decir, determinar la 
cuantía de los mismo, como quiera que únicamente solicita el reintegro; lo anterior a fin de 
que la demandada pueda ejercer correctamente su derecho de defensa.  
 
No se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 7º del Art. 25 del C.P.T.S.S., en atención 
a que los supuestos fácticos narrados, no se ajustan a lo normado en el aludido precepto, 
por cuanto solo debe ser relatado un hecho o situación en cada uno de ellos, clasificados y 
enumerados. Razón por la cual se solicita a la parte demandante adecuarla en ese aspecto. 
 
La parte activa no cita en debida forma las razones de derecho, precisión establecida por el 
artículo 25 del C.P.L., Nral. 8º, siendo pertinente indicar que no basta con enunciar las 
diferentes normas bajo ese título, sino que deben mencionarse las razones por las cuales es 
aplicable al caso tal normatividad. Adecúe. 
 
Finalmente, no se da cumplimiento al numeral 10° del art. 25 del C.P.T y de la S.S., como 
quiera que no es clara la cuantía del asunto para efectos de fijar la competencia del Juzgado, 
siendo imperioso discriminar y cuantificar cada uno de los valores pretendidos en la 
demanda, de cara a determinar la cuantía y así determinar si se asume el conocimiento por 
competencia (20 S.M.L.M.V.).  
 
Por lo anterior el Juzgado INADMITE la demanda y de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 28 del C.P.L., concede a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
subsanen las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada 
la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 
 
Además, SÍRVASE APORTAR LA SUBSANACIÓN EN UN SOLO CUERPO, al 
correo electrónico j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 79  de  Fecha  11  de mayo de 2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00147 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 6 folios principales, 
20 folios. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer.  
 

  
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. FRANCIA MARCELA PERRILLA 
RAMOS, identificada con cédula de ciudadanía N° 53.105.587 y T.P. No. 158.331 del C.S. 
de la J., para actuar como apoderada judicial de la señora KAREN ESTHEFANNY 
BARRERA AHUMADA en los términos y facultades conferidas en el poder allegado 
(archivo 2 folios 1 y 2 del expediente digital). 
 
Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma, por reunir los requisitos de 
ley, establecidos en el artículo 25 del C.P.L., mod. Ley 712/01 art. 12, ADMÍTASE 
demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, interpuesta por 
KAREN ESTHEFANNY BARRERA AHUMADA, en contra de COMUNICATTE 
S.A.S., representado legalmente por NATALIA LOPEZ RESTREPO o por quien haga 
sus veces.  
 
NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído, conforme dispone el art. 42 literal 
A numeral 1 del C.P.L. Para ese efecto, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia 
del presente auto que admite la demanda, el cuerpo de la misma y todos sus anexos, al 
canal digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 
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del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la accionada con 
copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, la 
prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del juramento 
de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es utilizado por la 
persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó en el escrito de 
demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de conformidad con lo 
previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con la dirección de 
correo electrónico de la demandada.  
 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 79  de  Fecha 11  de mayo  de 2022 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                       OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00168 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 17 folios 
principales, 72 folios. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer.  
 

  
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. CARLOS JULIO RAMIREZ MURILLO, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.026.571.618 y T.P. No. 273.803 del C.S. de la 
J., para actuar como apoderada judicial de la señora KIMBERLY SHIRLEY 
CARDONA CASTILLO, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado 
(archivo 2 folios 1 a 3 del expediente digital). 
 
Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma, por reunir los requisitos de 
ley, establecidos en el artículo 25 del C.P.L., mod. Ley 712/01 art. 12, ADMÍTASE 
demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, interpuesta por 
KIMBERLY SHIRLEY CARDONA CASTILLO, en contra de IVOOZ S.A.S., 
representado legalmente por JAIRO ENRIQUE DIAZ GRANADO o por quien haga 
sus veces, y solidariamente contra PARTNERS TELECOM COLOMBIA S.A.S. 
representada legalmente por ANGELA MARIA ORTIZ MUÑOZ.  
 
NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído, conforme dispone el art. 42 literal 
A numeral 1 del C.P.L. Para ese efecto, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia 
del presente auto que admite la demanda, el cuerpo de la misma y todos sus anexos, al 
canal digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 
del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la accionada con 
copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, la 
prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del juramento 
de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es utilizado por la 
persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó en el escrito de 
demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de conformidad con lo 
previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con la dirección de 
correo electrónico de la demandada.  
 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 79  de  Fecha 11  de mayo  de 2022 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                       OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022), 
se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00175 00, informando que fue 
recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta de 4 folios principales, 
27 folios anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 
 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra., LESBIA JUDITH PATIÑO BARRIOS, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.647.620 y tarjeta profesional N° 202.267 del 
C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial del señor LUIS EDUARDO ROMERO 
BARBOSA, identificado con C.C. N° 8.507.670, en los términos y facultades conferidas en 
el poder allegado (archivo 02 folio 1, del expediente virtual). 
 
Previo a realizar pronunciamiento respecto de la admisión de la demanda se observa que 
la misma soporta las siguientes falencias: 
 
No se da cumplimiento a lo previsto en el art. 75 del C.G.P., en armonía con el numeral 1º 
del artículo 26 del C.P.L. y S.S., en atención a que el memorial poder resulta insuficiente, 
como quiera que en él no se faculta al apoderado para reclamar las pretensiones incoadas 
en la demanda, haciéndose una alusión genérica a actuar en “para que en mi nombre y 
representación inicie y lleve a su terminación demanda ordinaria laboral”. En esa 
medida, deberá incorporarse con la reunión de los requisitos legalmente previstos y cuyo 
otorgamiento puede realizarse conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020, si así lo 
considera conveniente la parte demandante. 
 
De igual manera, no se da cumplimiento al numeral 1º del art 25 del C.P.T.S.S., como 
quiera que el escrito de demanda no va dirigido al Juez que corresponde el conocimiento, 
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esto es, al Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales. Razón por la cual se solicita 
a la parte demandante adecuar en ese aspecto. 
 
Asimismo, no se cumple lo estipulado en el numeral 5 del Art. 25 del C.P.T.S.S., como 
quiera que, en memorial de poder, no se indica la clase de proceso que corresponde. Razón 
por la cual se solicita a la parte demandante adecuarla en ese aspecto.  
 
De acuerdo a lo regulado en el numeral 6°, art. 25 del C.P.T.S.S., deberán aclararse, 
reformularse y/o modificarse las pretensiones. En primer lugar, la parte activa deberá 
individualizar, describir y plantear en numerales u ordinales separados, cada uno de los 
conceptos o acreencias laborales reclamados, esto es, los que se afirma se le adeudan, 
señalando el valor de cada derecho social deprecado, a fin de que la demandada pueda 
ejercer correctamente su derecho de defensa. 
 
No se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 7º del Art. 25 del C.P.T.S.S., en atención 
a que los supuestos fácticos narrados en los numerales 8,9, 10, 12 y 13, no se ajustan a lo 
normado en el aludido precepto, por cuanto solo debe ser relatado un hecho o situación en 
cada uno de ellos, clasificados y enumerados. Razón por la cual se solicita a la parte 
demandante adecuarla en ese aspecto. 
 
Finalmente, no se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 9º del Art. 25 del C.P.T y de 
la S.S., observando el Despacho que no se individualizan las documentales de manera 
correcta y concreta como quiera que se en lista, pero no se incorpora la documental 
relacionada en el acápite de pruebas denominada “copia del correo carta de renuncia”, así 
como no se enlista, pero se incorpora la documental obrante a folio 20 del expediente. 
Allegué y adecué. 
 
Por lo anterior el Juzgado INADMITE la demanda y de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 28 del C.P.L., concede a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
subsanen las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada 
la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 
 
Además, SÍRVASE APORTAR LA SUBSANACIÓN EN UN SOLO CUERPO, al 
correo electrónico j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 79  de  Fecha  11  de mayo de 2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00178 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 13 folios 
principales, 32 folios. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer.  
 

  
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma que la demanda por reunir 
los requisitos de ley, establecidos en el artículo 25 del C.P.L., mod. Ley 712/01 art. 12, 
ADMÍTASE demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
interpuesta por YOGER FRANCISCO CERVEN VALERO, quien actúa en causa 
propia, contra LUIS YUBERNEY SERRANO RUIZ, propietario del establecimiento 
de comercio COMERCIO DE FLOREZ SERRANO. 
 
NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído, conforme dispone el art. 42 literal 
A numeral 1 del C.P.L. Para ese efecto, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia 
del presente auto que admite la demanda, el cuerpo de la misma y todos sus anexos, al 
canal digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 
del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la accionada con 
copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, la 
prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del juramento 
de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es utilizado por la 
persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó en el escrito de 
demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de conformidad con lo 
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previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con la dirección de 
correo electrónico de la demandada.  
 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

La anterior  providencia  se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 79  de  Fecha 11  de mayo  de 2022 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                       OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00179 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 7 folios principales, 
38 folios. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer.  
 

  
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. WILSON DAVID ALTUZARRA TORRES, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.019.008.372 y T.P. No. 308.112 del C.S. de la 
J., para actuar como apoderado judicial del señor JUAN PABLO ALTUZARRA 
TORRES, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado (archivo 2 folios 
1 y 2 del expediente digital). 
 
Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma, por reunir los requisitos de 
ley, establecidos en el artículo 25 del C.P.L., mod. Ley 712/01 art. 12, ADMÍTASE 
demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, interpuesta por JUAN 
PABLO ALTUZARRA TORRES, en contra de MCS CONSULTORIA Y 
MONITOREOAMBIENTAL S.A., representada legalmente por MARIA CLAUDIA 
SANCHEZ SANCHEZ, o por quien haga sus veces.  
 
NOTIFÍQUESE personalmente el presente proveído, conforme dispone el art. 42 literal 
A numeral 1 del C.P.L. Para ese efecto, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia 
del presente auto que admite la demanda, el cuerpo de la misma y todos sus anexos, al 
canal digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 
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del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la accionada con 
copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, la 
prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del juramento 
de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es utilizado por la 
persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó en el escrito de 
demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de conformidad con lo 
previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con la dirección de 
correo electrónico de la demandada.  
 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

La anterior  providencia  se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 79  de  Fecha 11  de mayo  de 2022 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                       OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022), 
se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00186 00, informando que fue 
recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta de 12 folios principales, 
3 folios anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 
 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que, incoa demanda 
ordinaria laboral el Dr. JOHANN AUGUSTO CLAVIJO RAMOS, identificado con C.C. 
No. 82.393.287 y T.P. No. 279.832 del C.S. de la J., quien actúa en nombre propio, en 
contra de CARLOS ALBERTO FERNANDEZ CHIRIVI. 
 
Previo a realizar pronunciamiento respecto de la admisión de la demanda se observa que 
la misma soporta las siguientes falencias: 
 
La parte actora, no da cumplimiento al numeral 1º del art 25 del C.P.T.S.S., como quiera 
que el escrito de demanda no va dirigido al Juez que corresponde el conocimiento, esto es, 
al Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales. Razón por la cual se solicita a la parte 
demandante adecuar en ese aspecto. 
 
No se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 7º del Art. 25 del C.P.T.S.S., en atención 
a que los supuestos fácticos narrados en los numerales 2, 5, 6,14, 15, 17, 21, 23, no se ajustan 
a lo normado en el aludido precepto, por cuanto solo debe ser relatado un hecho o situación 
en cada uno de ellos, clasificados y enumerados. Razón por la cual se solicita a la parte 
demandante adecuarla en ese aspecto. 
 
Finalmente, no se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 9º del Art. 25 del C.P.T y de 
la S.S., observando el Despacho que no se individualizan las documentales de manera 
correcta y concreta como quiera que se en listan, pero no se incorpora las documentales 
relacionadas en el acápite de pruebas. Allegué y adecué. 
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Por lo anterior el Juzgado INADMITE la demanda y de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 28 del C.P.L., concede a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
subsanen las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada 
la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 
 
Además, SÍRVASE APORTAR LA SUBSANACIÓN EN UN SOLO CUERPO, al 
correo electrónico j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 79  de  Fecha  11  de mayo  de 2022 
 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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